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INDUCCIÓN AL PERSONAL NUEVO DE ACOPIO Versión 1

1. OBJETIVO.
Instruir al Personal Nuevo dependiente de la Gerencia de Acopio y Transformación

sobre las actividades a desarrollar enmarcadas en el Procedimiento de Acopio de

Granos.

INSTRUCTIVO E-EMP/UAT/I/440

2. ALCANCE.
De aplicación para el Personal Nuevo dependiente de la Gerencia de Acopio y

Transformación que efectúe tareas relacionadas al Acopio de Granos.

3. DOCUMENTOS 
DE REFERENCIA.

Ley de Lucha Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 

Fortunas "Ley 004 Marcelo Quiroga Santa Cruz".
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Publica "D.S. 23318-A"
Procedimiento de Acopio de Granos Oriente "E-EMP/UAT/P/426"
Manual de Buenas Prácticas de Manufactura "E-EMP/SGC/MBPM/207"

4. SECUENCIA DE PASOS.

Nº PASO DESCRIPCIÓN

u Inducción General

El Responsable de Planta, instruirá al Personal Nuevo sobre aspectos de la Empresa

(Organigrama, Misión, Visión, Política) y relacionados a la ética profesional (Ley de Lucha

Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas, Responsabilidad

por la Función Pública y otros).

v Inducción 

Especifica

El Técnico Designado, instruirá al Personal Nuevo sobre el procedimiento de Acopio de

Granos e Instructivos relacionados al desarrollo de actividades (manejo de equipos,

herramientas y sistemas informáticos, etc).

w Inducción 

complementaria

El Técnico Designado, instruirá al Personal Nuevo sobre medidas de prevención contra

incendios, accidentes laborales, prohibiciones dentro de Planta y otros relacionados a

precautelar la seguridad del personal y los bienes de EMAPA, así como la inocuidad de la

materia prima y los productos.

x Evaluación 
El Responsable de Planta, evaluará al Personal Nuevo sobre los temas tratados, para realizar

un reforzamiento posterior a la inducción recibida.

y Elaboración de 

Informe

El Responsable de Planta, realizará un informe dirigido al Gerente de la GAT sobre la

percepción y grado de asimilación de la inducción, para tomar acciones correspondientes

cuando corresponda y al final de su contrato. 

No aplica a esta versión.

5. CONTROL DE CAMBIOS.

REV. FECHA CAMBIO EFECTUADO


